
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  433 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2023-00075-00 
MEDIO DE CONTROL:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
CONVOCANTE:   SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONVOCADA:   ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS  
ASUNTO:       Niega concesión recurso apelación por extemporáneo 
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante memorial remitido por correo electrónico el 6 de junio de 2023, la señora Angélica 
María Acuña Porras, convocada en este trámite extrajudicial, interpuso recurso de 
apelación contra el auto No. 333 del 25 de mayo de 2023, notificado por estado del 26 del 
mismo mes y año, por el cual se improbó el acuerdo conciliatorio prejudicial. 
 
De conformidad con el artículo 243, numeral 3, del CPCA, en concordancia con el artículo 
113, inciso 6, de la Ley 2220 de 2022, el auto que imprueba la conciliación extrajudicial es 
susceptible del recurso de apelación. 
 
No obstante, el numeral 3 del artículo 244 del CPCA, prevé: 
 

“3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito ante 
quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que niega 

total o parcialmente la reposición (…)” (Subrayas fuera del texto). 

 
Revisada la actuación pertinente en el expediente digital, se constata que la notificación del 
auto recurrido a la parte convocada se realizó por estado del 26 de mayo de 2023, de modo 
que el término de los tres (3) días dispuesto por la ley para impugnarlo inició el 29 de mayo 
de 2023 y terminó el 31 de mayo de 2023, y como quiera que el recurso de alzada fue 
interpuesto por correo electrónico remitido el 6 de junio de 2023, es evidente que lo hizo en 
forma extemporánea, motivo por el cual se negará su concesión. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
NEGAR, por extemporáneo, la concesión del recurso de apelación interpuesto por la señora 
Angélica María Acuña Porras, convocada en este trámite prejudicial, contra el auto No. 333 
del 25 de mayo de 2023, que improbó el acuerdo conciliatorio. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez



Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 876dda660378db5698f39c98bef7753ea38a995df57eb018fab846a217a59fec

Documento generado en 22/08/2023 03:35:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


